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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

D e las comunicaciones que e! Sr. general en gefe de los ejér
citos reunidos, duque de la V ic to r ia ,  ha  d ir ig ido  al Gobierno 
con fecha 10 del actual desde A m u r r io ,  resulta que el coman
dante  general de Vizcaya en la tarde del dia 2 destacó una 
fuerza de caballería para  sorprender á algunos gefes y oficiales 
enemigos que supo habían descendido á los puntos avanzados 
que tienen en la Peña;  y  que el resaltado fue quedar muertos 
en el campo el segundo comandante del tercer batallón de V iz 
caya rebelde Orbegoso , y otros dos facciosos, hacer prisione
ros al físico del mismo batallón, dos soldados, un  paisano sospe
choso , y aprehender dos caballos, que se han aplicado al ser
vicio de la caballería , siendo nuestra pérdida la de un oficial 
y seis soldados he r id o s ,  y un caballo muerto.

Que en la noche del 24  el comandante del batallón franco 
D .  J uan Ignacio Noain  sorprendió una guard ia  enemiga s i tu a 
da en la izquierda del Izquim en la casa de V iz ca r rag a ,  cerca 
de G u e ta r ia ,  compuesta de cinco facciosos, los cuales quedaron 
en poder nuestro con sus fusiles y cananas y  el fusil del centi
n e la , que lo arrojó para evadirse ;  siendo espectadoras de este 
suceso las compañías enemigas de la cu m b re ,  que sin embargo 
no se determinaron á bajar para auxiliar á sus compañeros.

Que una part ida  de chapelgorris al mando del teniente D on 
Gabriel Sainz, logró en la m adrugada de aquel dia sorprender 
otro puesto enemigo, inmediato á la venta de C h u r i ,  q u e d an 
do prisionera , por resultado de este acontecimiento que se i n 
tentó y llevó á cabo con el m ayor t ino  y ac t iv id ad ,  toda la 
fuerza del desctaainento'eoemigo, compuesto de un  capitán ,  un 
subteniente , un  sa rgen to ,  4 cabos y 18 soldados, los cuales, 
visto el arrojo de nuestros chapelgorris , se rindieron á discre
ción dejando un faccioso muerto en el c a m p o ,  sin que por 
nuestra parte hubiese habido la menor desgracia.

Los dos oficiales y sargento segundo prisioneros son Pedro 
José Lascanstegu i , Francisco García y  José Ignacio España.

Que en una expedición ejecutada por los chapelgorris Luis 
Graola  y José Vicente U z q u ia ,  y  el paisano José Gorostegui, 
con objeto de aprehender á un  gefe de los batallones carlistas 
que sabian se hallaba licenciado en su casa, en el pueblo de 
Belaunza , una  legua de Tolosa,  no pudiendo ser habido este 
por haber regresado al ejército, fueron en su lugar  capturados 
por dichos tres indiv iduos el ordenanza del gefe rebelde I tu r -  
r iza ,  un tal Pascual Carnicero de Ibarra  , hombre malo en to
dos conceptos , fugado del presidio de San Sebast ian , y un  u r 
bano de Tolosa.

El gobernador de H e rn a n i  y  com andante general de G u i 
púzcoa al t rasm it ir  este aviso al Sr. general en gefe encarece 

este servicio y la decisión y  arrojo que han  manifestado los ex
presados tres indiv iduos  en una empresa tan arriesgada cual 
h a  sido la de incursar  solos en el pais en em igo ,  y  por ello son 
propuestos para  la cruz de M aría  Isabel Luisa.

S. M . enterada y  satisfecha de las ventajas obtenidas en los 
encuentros parciales de que va hecho mérito , ha resuelto seden 
las gracias á los gefes, oficiales y  tropa que hubiesen tenido 
parte  en ellos ; ha concedido la cruz de M aría  Isabel Luisa 
pensionada á los d is chapelgorris y  al paisano recomendados en 
el último de los partes que preceden, y ha dicho lo conveniente 
al Sr. general en gefe para que proponga á los que juzgue que 
se han  dis t ingu ido  por su valor ó celo en las demas sorpresas.

El capitán  general de Galicia trascribe el 9  un a  co m uni
cación del comandante general de L u g o ,  fecha del 7 del actual, 
en que part ic ipa  que el sanguinario  cabecilla Isidro Ponton, 
na tu ra l  de Inc io ,  t i tu lado comandante del dis tri to  de F uen sa -  
grada , N av ia  y  Cervantes , ha terminado la carrera de sus 
crímenes, siendo muerto á mano de dos soldados del tercer ba
tallón de Castilla que se habían desertado y  unido á él , los 
cuales se han presentado después á nuestras autoridades en tre
gando el sable y m u lt i tu d  de municiones pertenecientes á d i 
cho cabecilla.

En otra comunicación fecha de 10 , expone el mismo ca 
p i tá n  general haber sido muerto en el campo en las escaramu
zas que han mediado en aquellos últimos d ia s ,  el capitán  de 
gavilla D . Domingo Antonio A lv arez ,  vecino de la Carrera 
de L am a ,  Gregorio Sa lvador ,  na tu ra l  de la Sabuqueira y de
sertor del depóúto de quintos de la Coruña y  M anuel Cao de 
la parroquia de Oían.

Dice igualmente han sido aprehendidos Francisco R odr í

guez , M anuel Barcia y  A n tonio  Iglesias, desertores los dos 
primeros del tercer batallón de Castil la ,  y el tercero del segun
do de voluntarios de Galic ia ,  y que se han  presentado dos re
beldes implorando la gracia de indulto.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
F R A N C IA .

Pau 11 de Ju lio .
Asi como lo habíamos anunciado y a , llegó S. A. R. el d u -  

ue de Nem ours á P au  antes de ayer martes á las ocho de la 
lañana.  El Príncipe no ha querido que se le haga  el reci-  
imiento debido á su clase , y  ha ido á alojarse en la p re -  
sctura.

Después de algunos instantes de reposo , S. A. R. que ves-  
la el un iform e de teniente g en e ra l , fue á pie y  en medio de 
n inmenso concurso que quería  contemplarlo á su paso á la 
a u te -p la n te , donde le aguardaban las tropas formadas gen ba- 
alia. A  su derecha é izquierda marchaban el prefecto y el cor-  
egidor; después iban el teniente general B oyer ,  su prim er a y u -  
íante de c a m p o ,  el general Jacobi,  el coronel P oq u e ,  goberna-  
lor del castillo , los agregados,  ayudantes de campo y oficiales 
le ordenanza , y diversas autoridades civiles y  militares.

El Príncipe recorrió el frente de la línea ocupada por nues-  
ra guard ia  N ac iona l ,  por el batallón del 15 ligero y por la 
;uardia de honor de á caballo, á cuyas filas habia venido á 
ncorporarse la de P o u t a l , que se distingue por sus gorras á la 
>olaca. S. A. R. se ha manifestado m uy satisfecho del co n tinen -  
e de aquellos diversos cu e rp os , y al pasar por delante de las fi
as ha d i r ig ido  palabras afectuosas á varios oficíales, ha  feli- 
itado á Mr. P u y ó o ,  comandante de la G u ard ia  n a c io na l , y al 
>aron Bernadotte, comandante de la guard ia  de honor. Jamás 
íesde 1830 habia sido tan  numerosa nuestra G u ard ia  nacional, 
f nunca habia sido tampoco tan  bril lante su aspecto. Después 
leí desfile, d u ran te  el cual se han  dado vivas al Rey por pelo- 
ones, el duque de Nemours recibido por nuestra población con 
os mismos testimonios de en tu s ia sm o , ha vuelto á la p re
fectura.

Alli  ha  recibido S. A. á las diferentes autoridades. M r. de 
3 h a r í t t e , pr im er presidente de la C á m a r a , le ha d ir ig ido  una 
entida alocución en nombre del t r ibuna l Real.

E l  Príncipe h a  escuchado este discurso con ínteres y bondad.
Después de haber expresado con algunas palabras llenas de 

ensibilidad y  de modestia cuánto  le lisonjeaban las m anifesta -  
¡iones de que era o b je to , ha  añadido que la voluntad del Rey 
u padre era la de visitar el Bearne ; que deseaba mucho vis i— 
ar  un pais cuyo excelente espíritu conocía , y que le traia á la 
nemoria recuerdos m u y  gratos ; que diversas circunstancias le 
l a a  impedido hasta el d ia  verificar este viaje; que la p ro longa- 
ñon de la legislatura de las Cámaras no le permitiría quizás em
prenderle este añ o ;  pero que seguramente pondría  en ejecución 
;u proyecto dentro de brevísimo término.

Concluyó esta graciosa respuesta diciendo al t r ibuna l  Real 
p e  no olvidaría trasm it ir  á S. M . los sentimientos y los votos 
expresados en el discurso que acababa de o i r ,  y  del cual ha pe
dido al Sr. Presidente una  copia.

El Príncipe ha  hecho igualmente que le entreguen copias 
de los demas discursos que le h a n  d ir ig ido todas las au to r i 
dades.

A  las tres de la tarde S. A. R . , escoltado por la gua rd ia  
de h o n o r , ha salido en carretela descubierta á recorrer la c iu 
dad. Al paso vió formados á los alumnos del colegio R ea l ,  y 
descendiendo del carruaje d ir ig ió  la palabra á varios de ellos 
con la mayor a fab i l idad :  después fue al castillo , que ha visita
do m uy  detenidamente, haciendo que el arquitecto M. Lalapie 
le diese cuenta de los detalles del plan de restauración del edifi
cio. Luego se ha detenido ante la estátua de Henrique iv , ha 
examinado con emoción la cuna de eu abuelo ,  y ha parecido 
m uy complacido al contemplar la vista que se descubre desde 
lo alto de la torre de Gastón Phoebus.

Después de haber visitado S. A. R. otros diferentes esta
blecimientos,  ha vuelto á la prefectura á las cinco y media de 
la tarde. A las seis ha dado una gran comida de 40 cubiertos, 
y  duran te  ella la música de la Guard ia  nacional ha ejecutado, 
auxiliada por los alumnos de la escuela no rm a l ,  diversos trozos 
de canto y armooía.

A  las nueve de la noche una muchedumbre inmensa obs
t ru ía  las calles, y todas las fachadas de las casas se i lum in a
ban. La calle dé la  prefectura deslumbraba verdaderamente; pero 
lo que causaba mayor sorpresa era la magnífica decoración del 
m ercado ,  debida á los cuidados de Mr. P ou b lan ,  arquitecto di 
la ciudad.

A  las nueve y  media llegó S. A. R. á la sala del baile. Er 
el momento de aparecerse el Príncipe se comunicó á la concur
rencia un movimiento eléctrico de en tusiasm o, y de aquellí 
masa inmensa part ió  un grito prolongado de aclamación.

El Príncipe bailó con la señorita de Manescau , hija del ca

pitán de la primera compañía de granaderos de la G u ard ia  na 
cional , y con la vizcondesa Duchatel.

A y er  mañana á las diez y  media ha partido el Príncipe 
acompañado de una escolta de la guard ia  de honor para las 
Aguas-Buenas ,  donde el general Jacquem inot le tiene prepara
da otra nueva fiesta. Desde alli irá S. A. R. á Canterets, pasan
do por la montaña.

La efusión de las palabras del Príncipe nos prueba que 
S. A. R. ha quedado contento de la acogida que se le ha hecho 
en la ciudad de Enrique  iv. (M em orial des Py riñes.)

París 7 de Ju lio .

En los dias 4 y 5 de Ju l io  han  ocurrido en B irm ingham  
sérias turbulencias , suscitadas por las reuniones de 1os cartistas. 
La autoridad ha t r iu n fa d o ,  pero ha  sido después de una lucha 
s a n g r ien ta , y la ciudad continúa en la mayor efervescencia. El 
Courier se expresa en estos términos:

Birmingham 4 de Julio . En la noche de este dia se han re 
unido los cartistas con sus banderas en High-Street.  A las nue
ve se presentó en el sitio de la reunión un destacamento de 
agentes de policía de L ondres ,  y  tra tó  de dispersar la concur
rencia.

Apenas se apoderaron los constables de las banderas y de los 
estandartes , cuando los cartistas los acometieron furiosos; y co
mo la autoridad mili ta r  no habia adoptado aun  ninguna m e
d id a ,  los constables llevaron duran te  a lgún tiempo lo peor de 
la ba ta l la ,  recibiendo algunos heridas de gravedad. Pero h a 
biendo llegado la brigada de infantería y de caballería al sitio 
del com bate ,  desalojaron á la muchedumbre del punto de H ig h -  
Street,  donde está colocado el monumento deNelson. A  la sali
da del correo los soldados ocupaban las avenidas que dirigen al 
centro dé lá c iu d a d , donde reina el mayor terror. Una gran  
m u lt i tu d  de individuos se hallaba reunida en varios puntos: 
los cartistas tenían á su disposición inmensa cantidad de pie
d ras ,  y  han  roto las vidrieras de las cercanías de M ark e t-  
Hall.

Ju l io  5 á las ocho y  media de la mañana. Al romper el 
dia se han retirado las tropas á sus cuarteles por estar las ca
lles enteramente desiertas. Los magistrados han estado toda la 
noche reunidos; nueve de los aprehendidos en la noche anterior 
serán trasladados á W a rw ic k  y juzgados en las próximas as i-  
sias por rebeldes contra la autoridad y actos cometidos contra 
los constables. La brigada de infantería  se ha colocado delante 
de la oficina de polic ía; muchos agentes de policía hau sido 
heridos con puñales; otros han recibido contusiones y heridas 
de gravedad.

Se ha quitado á uno  de los arrestados una bayoneta, de la 
que públicamente se ha  servido en vez de puñal.

Todos los cartistas se excitaban unos á otros á tomar las a r 
m as ,  y un grupo de sediciosos se d ir ig ió  al cementerio de la 
iglesia de Santo Tomas con el objeto de destruir  el enrejado. 
Ya estaban bastante adelantados en su o b ra ,x u ao d o  se presen
tó la policía é impidió que los cartistas se apoderasen de las 
barras que ya habían a rrancado:  á no haber sido a s i , habrían 
sucedido muchas desgracias, porque el pueblo estaba resuelto y
desesperado. ;

A  la salida del correo habia una reunión considerable en la 
extremidad de IVLoor—Street, donde esta situado el estableci
miento de policía. Por este punto  es por donde deben pasar los 
cartistas que van á trasladarse á W arw ick .

Los cartistas han  hecho una nueva tentativa para apode
rarse de las barras de la iglesia de Santo T o m a s ,  y circulan en 
grandes grupos al rededor de la ciudad.

Los delegados de la convención nacional se reúnen en la 
fonda del León de Oro en Ashton-Street.  Ayer sus resolucio
nes concernientes á las medidas que deben adoptarse u l te r io r
mente han presentado un carácter mas enérgico. Han decidido 
que la semana sagrada ,  du ran te  la cual no será permitido t r a 
bajar y comprar géneros pagando derechos,  empezará el 15 de 
Julio .

El Sun que hemos recibido por extraordinario  refiere los 
pormenores siguientes:

B irm ingham 5 de Julio .  A  las diez de la noche de ayer el 
corregidor publicó la ley contra las reuniones ,  y en seguida se 
procedió á despejar el Bull ring,

Entonces los cartistas se trasladaron en masa á H o l lc w s y -  
Head en número de mas de i§ .

El D r .  T ay lor  y Mr. Donall les exhortaron á no recurr ir  
á la violencia; pero sus esfuerzos fueron inú ti les ,  porque la 
turba se d ir ig ió  al cementerio de la iglesia de Santo Tomas 
con el objeto de demoler las verjas que tienen cinco pies de 
largo y están colocadas á la a l tu ra  de tres pies del suelo. Mr. 
Donall Ies arengó de nu e v o ,  con lo que consiguió mitigar en
parte su cólera.A  la una y cuarto el doctor T ay lo r  con algunos amigos s u 
yos se retiraron de H o lloway-IIead  a la fonda del JLeon flo jo , 
en donde á los pocos instaotes de su llegada f ue  preso. D u i a n -  
te la noche y esta mañana se h an  hecho 17 prisiones. Esta m a
ñana nueve in d iv id u o s ,  y entre ellos el doctor T a j l o r ,  han



i r ad ad adr s  con una buena escolta á W arw ick  para ser 
juzgados cí¿ ¡as próximas asisias.

Seis agentes ele policía han sido conducidos &1 hospital: sus 
heridas son de mucha gravedad. Se ha aprehendido á uno con 
una bayoneta , y á otro con una hacha , con la cual hirió en 
la c*heza ¿ un agente de policía.

So han -ofrecido tOO libras esterlinas de recompensa al que 
entregue al que ha dado de puñaladas á un agente de policía.

A las diez y  media de esta mañana se reunió una nume
rosa concurrencia en Ilolloway-IIead. Los individuos pertene- 
chufes á las artes y*oficios que han prestado juramento en ca- 
¡" íad de constables especíales hace algunas semanas al principio 
de los acontecimientos, han sido convocados por secciones para 
trasladarse á diferentes puntos,en donde deben permanecer has
ta que se reclame su intervención. Los soldados continúan en 
¿tulle v ing  y  en las calles inmediatas. La efervescencia de los 
espíritus es grande , y  todos se preguntan cómo concluirá esto. 
Corrió la voz de que el inspector M artin  había sido gravemen
te herido, pero no ha recibido mas que una ligera herida deba
jo del ojo. L j  convención nacional se halla reunida en este mo
mento. Se aguarda á las cuatro un refuerzo de tropas. El agen
te de policía que recibió una puñalada ha muerto. {Id.)

PORTUGAL.

Lisboa  9  d e  Ju l io .
El 6 del corriente poco después de las tres de la tarde 

SS. M M . la Reina y  el Rey D. Fernando, acompañados de sus 
augusto, huéspedes, se dignaron visitar el magnífico y  útilísimo 
establecimiento de Aguas libres, entrando en la casa del Agua 
de las Moreiras, y la examinaron con la mayor escrupulosidad, 
dejando á cuantos allí se hallaban muy prendados de la bondad 
con que fueron acogidos por SS. M M . y AA.

(Diario do Gaverno.)

NOTICIAS NACIONALES.

Vinaroz 4 de Julio.
Se está disponiendo para marchar á Castellón el batallón 

de Almansa que guarnece este punto ; sin duda es con el ob
jeto de reunir el posible número de tropas para batir ó ahu 
yentar la canalla de los alrededores de Lucena , y  sacar al ge
neral Aznar y  batallones que alli se hallan circuidos de la 
crítica posición en que se encuentran. Parece que por ahora 
vendrá á esta el batallón de m ar ina ; pero suponemos que esta 
será una medida para cubrir por de pronto este punto y Peñís- 
cola , ínterin se logre aquel objeto , pues si se prolongase aun 
después, no podríamos menos de clamar contra ella.

(D. M. de Valencia.)

Liria  8 d e  Ju l i o .

Son las once y  media de la mañana , y  el segundo batallón 
del 4-° ligero infantería , estacionado en esta, está formado pa
ra marchar , según dicen, á M urviedro , desde cuyo punto pa
sará á Segorbe á relevar al de C iudad-R ea l ,  que con el de San
tiago y León han de operar en este distrito al mando del va
liente coronel D. José Ortiz.

Ayer el Sr. comandante de este fuerte mandó ocho paisa
nos á los pueblos inmediatos á adquirir noticias de la facción,: 
que se dijo habia bajado á la Poya de Buñol; dichos paisanos 
regresaron sin que en los pueblos referidos hubiese novedad.

En Chelva,como siempre, una pequeña facción dueña de 
todos los pueblos del V i l lar  hacia arriba.

La compañía infantería de T ruque t , su escuadrón, la com
pañía de granaderos de este fuerte, y la de cazadores del 4-° 
l igero , regresaron ayer tarde de su expedición á Pedralva sin 
n v  ed a d.

No ocurre por ahora otra cosa. (/(/.)

V alen cia  9 d e  Ju l i o .

(Extracto de partes recibidos en la capitanía general.)

El comandante general de Albacete en comunicación del 5 
participa : que sabedor el bizarro teniente coronel mayor del 5.° 
ligero de caballería, destacado en la Osa de M o n t ic l , de ha
llarse robando en Povedilla 15 bandidos de Palil los, se dir igió 
precipitadamente hacia dicho punto; y  aunque el centinela que 
tenían apostado en una altura descubrió su fuerza , no fue tan 
á tiempo que lograsen ponerle en salvo; y habiéndoles dado 
alcance en los campos de dicho pueblo, quedaron todos 15 
muertos.

El alcalde de Cofrentes en oficio del 6 da parte que en la 
mañana de aquel dia el ladronzuelo Arévalo á la cabeza de 19 
infantes y 50 caballos atacó la población, y después de haberse 
r es i s t i do  por las calles los 80 Nacionales que habia presentes, 
p’M’ hallarse los demas ocupados en las faenas del campo, ¿e re- 
tiraron al fuerte, sosteniendo desde él un vivísimo fuego que 
obligó al cabo de dos horas á la retirada de los enemigos de- 
jándose tres muertos y tres prisioneros, con mas 20 heridos que 
se Pevaron; consistiendo nuestra pérdida en un Nacional muer
to y otro herido.

Las tropelías y robos cometidos por estos infames han sido 
do consideración ; pero se han tomado providencias para indern- 
nizar a los patriotas de los perjuicios ocasionados por tan vil y 
detestable canalla , cuyo principel sistema de guerra está redu- 
ci i » ai robo y al asesinato, como buenos defensores del sangui
na» 10 y feroz despotismo, enemigo de todo orden social. (Id.)

I d em  10.

Ayer llegaron a esta capital 90 oficiales facciosos prisione
ro,, procedentes de Cádiz, y que pertenecieron á la facción de 
f o l l a d a .  Pasan á ser cangeados. (Id.)

Igualmente llegaron de Madrid con destino al ejército de 
C . tal a na los generales Seos no y Dorso, y parece que esta m a

ñana se han embarcado en el vapor que marcha á barce¡ona.
(Idem .)

D a ro ca  11 d e  Ju l io .

El dia 8 entró en esta el nuevo general D. -Leopoldo Odo- 
nell con dos batallones del 6.° ligero, otro1 del provincial de 
Salamauca y el regimiento de caballería 2.° ligeio. El 9 por la 
mañana emprendió ta marcha para Teruel con la indicada fuer
za , mas dos batallones de la Reina 2.° de línea que teníamos en 
esta 5 y se cree llegarían ayer á dicha ciudad.

Córdoba 11 d e  Ju l io .

Carretera de M á laga .-C ub ie r ta  la desnudez de dos b r iga 
das de confinados, y  reunidas las herramientas coa ios útiles 
raas precisos, se pusieron en marcha el dia ¿\ de o unió , escol
tadas por los beneméritos Milicianos nacionales de Montilla y 
Aguilar  que se habían movilizado al efecto; y  dirigiéndose á 
la villa de Feroan-Nuñcz, al siguiente dia 5 se abrió la car
retera por este punto y  por el inmediato de Montezaayor con 
L solemnidad , entusiasmo y  júbilo que se dió noticia en el 
Boletín oficia! núm. 71.

Nuevos esfuerzos debidos al incansable celo del Sr. gefe su
perior político y al patriotismo y desprendimiento de los mou- 
tillanos, excitado por su alcalde primero y  por otras personas 
interesadas en la empresa, facil itaron recursos pecuniarios, y  
en pocos dias ya  se vieron vestidas las otras dos brigadas y  en 
disposición de sa l i r ,  como lo verificaron, llegando á Montilla 
el 18 del misino Jun io ;  á cuyas inmediaciones y  en contacto 
con los trabajadores de Montemayor, se abrirá también la car* 
retera por dos puntos el 19 con el aparato suntuoso y no visto 
de que se habló en el Bolentin oficial núm. 77.

Ya principiada la carretera, objeto preferente de la d ip u 
tación provincial y de su laborioso presidente en la parte que 
á cada uno incumbe, se han ocupado ambas autoridades con 
esfuerzo en reunir fondos para que a i  en un solo dia faltase lo 
necesario, y  han visto con complacencia que los resultados van 
correspondiendo á sus deseos, al propio tiempo que se adelan
tan los trabajos de explanación y  desmonte, únicos que pueden 
darse en el dia. Asi es, que en los 20 dias del mes de Jun io  se 
han desmontado en los cuatro puntos del c am ino , 10,588 va
ras cúbicas y  10,588 de terraplén, cuyo pormenor y  costo se 
dará al público por separado.

En beneficio y  aliv io de los confinados el gefe político se 
habia dirigido á los Sres. duques de F r ia s ,  Fernan-Nuñez y 
Medinaceli pidiéndoles socorros car ita t ivos ,  y  ha tenido la g r a 
ta satisfacción que el primero haya  dado orden para que se 
ponga á disposición suya 1200 r s . ; avisándolo en una carta 
tan atenta y  expresiva , que merece se le dé lugar a lgún dia en 
el Boletín para manifestar á S. E de una manera pública la 
gratitud y  aprecio con que ha sido recibido su donativo y  su 
aviso. Igual lugar se dará á otra del Excmo, é Ilmo, prelado eo 
contestación á la invitación que le hizo el gefe político para 
que concurriese á la apertura del camino por Montil la ; no po
diendo menos de decirse que las brigadas de este punto recibie
ron de su beneficencia el d ia de S aa  Ju an  un socorro abundan
te para todos de pan blanco y  carne , contribuyendo asi á la 
empresa no solo con sus palablas y  su presencia, sino con me
dios reales y  positivos.

Aunque en los primeros trabajos ha sido constante y  pre
cisa la asistencia del ingeniero director de ellos D. Valentín del 
R io , no por eso olvidó ni descuidó el reconocimiento práctico y  
facuIlativo que por Real orden de 28 de Abril  se le habia en
cargado del nuevo camino que propuso desde esta ciudad á Fer* 
nannuñez, pasando por la cuesta del Espino en lugar de ir  por 
el A guad illo , que era el que habia trazado su compañero Do» 
Elias Aquino: lo ha verificado con efecto, y  acaba de presen
tar á la diputación provincial un informe luminoso, probando 
las ventajas de aquel con respecto á este en todos conceptos, y  
un estado comparativo del costo de las obras de ambos. En él 
demuestra, que si bien el primero alarga á 4^87 varas y  2 pies, 
y que deben gastarse 9625 rs. de mas en puentes y  a lcantar i
l la s ,  resulta un ahorro con respecto al segundo de 5812 va
ras y un pie de construcción ; de 10 rs. 17 mrs. en el costo de 
cada va ra ;  de 14,400 rs. en las indemnizaciones de terreno par
ticular, y en el total de la línea por todos conceptos 590 ,050 rs. 
dos tercios de otro.

Autorizada la diputación provincial por el Gobierno para 
hacerle observaciones sobre este reconocimiento por medio de la 
dirección general de cam inos , se ocupó detenidamente en el 
examen délos trabajos del ingeniero ; y  como el gefe político 
y dos individuos de su seno habían reconocido personalmente 
el nuevo camino proyectado, han podido hallar  con conoci
miento y seguridad acerca de sus ventajas. Las h ay  induda
blemente: y en su consecuencia la d ip u tac ión , por ello y  por 
lo que ademas constaba á la mayoría de la comisión especial de 
caminos, ha apoyado con razones la preferencia que el in ge 
niero da al que ha trazado pasando por la cuesta del Espino.

Ilasta aqui lo hecho; quedando ea prosegoirco» cuanto a r 
dor y  actividad sean posibles para que empresa tan grandiosa, tan 
uü l,  y tau bien acogida en la provincia se amplíe mas bien que 
se in terrumpa, contando con los esfuerzos y  cooperación de los 
ay  untamientos en la remesa de fondos , móvil casi único y prin
c ipó  para que llegue á su térm ino , como desea el Gobierno de 
S. M. , que tan solícito y favorable se ha mostrado en cuagto 
tiene relación con ella. Córdoba 6 de Ju l io  de 1859.=:Juan Gol- 
m ayo , secretario.

D ocum en to s  qu e s e  c i ta n  en  e l  e x t r a c t o  a n t e r i o r .

Sr^ D. José Melchor Prat .—Córdoba.“ Madrid 25 de Jun io  
de 1859 —M uy señor mío: Sirve de algún consuelo ea medio 
de las calamidades que aííigen á nuestra desgraciada patria ver 
promovidas y principiadas con celo obras de común uti l idad , 
cual es la del arrecife desde esa ciudad á la de Antequera, apro
bado de Real orden. En este concepto he tenido una completa 
satisfacción cor. el recibo de la apreciable de Y . S . , fecha 15 
del corriente, y me cabria aun enayor, si deseando coreo deseo 
justificar los sentimientos conque me honra, pudiese extender el 
donativo á que me excita hasta una cantidad mayor que la que 
desgraciadamente permite la penuria actual. Doy orden con 
esta misma fecha á mi administrador ea  Montemayor D. Ju an

Antonio Sáez para que ponga á la disposición de V. S. 1200 
reales vellón como donativo para atender en parte á los gastos 
que ocurrirá»  en esas obras y necesidades que manifiesta de los 
presidiarios. Aprovecho con mucho gusto esta ocasión que me 
proporciona el de m*»ifestar á Y. S. la consideración que se le 
ofrece. S. A. S. Q. S. M. B.zrEI duque de Frias.

Señor gefe político: la apertura de la carretera desde la ca
pita l  de esta provincia á la de M álaga  , pasando por los p u n -  

S tos del término de esta ciudad de Montil la  , que ha designado 
el ingeniero encargado en su ejecución, es uno de los mayores 
y  mas positivos bienes que pueden hacerse á sus habitantes , y  
que yo he deseado siempre con eficaz empeño aun antes de ser 
prelado de esta diócesis, cuando lo era de la de M á la g a ,  porque 
estoy muy persuadido de su util idad y  ventajas , y de lo m a 
cho que ha de influir  ea la prosperidad de ambas provincias. 
Tengo pues el mayor placer en que haya  llegado el feliz mo
mento de comenzar esta empresa, y  que V . S. sea el que dé 
p rinc ip io , pues conozco cuánto es su celo y  su activ idad para 
que pueda continuar hasta su conclusión , aplaudiendo yo al 
mismo tiempo las órdenes del Gobierno d ir ig idas á este fia tan  
loable, las disposiciones de la diputación p rov inc ia l , y  los es
fuerzos y  pasos de tod<* cuantos han contribuido al logro del 
objeto , acreditando su verdadero amor á la provincia y  al bie® 
general de la nación. Asi que es muy digno de Y . S. el pensa
miento de dar al acto de la apertura toda la publicidad y  so
lemnidad que permitan las circunstancias, invitando al Ilustrí
simo ayun tam ien to , á las autoridades locales, gefes de la M i 
licia nacional y  personas notables en el pueblo por su c lase , re
presentación é indujo ; y  agradezco á V. 5. m u y  p art icu lar
mente la invitación especial que me hace en su atento oficio de 
este dia para que concurra también á solemnizar el acto que ha 
de verificarse mañana á las seis,

Mucho he celebrado hallarme en esta ciudad en ocasión tan 
g ra ta ,  pudiendo asegurar á Y . S. que uno de los motivos que 
me decidieron ea la semana anterior á comenzar la santa v is i 
ta pastoral por este pueblo fue saber que se acercaba el dia tan 
deseado de dar principio á la apertura del cam ino , por tener la 
satisfacción de presenciarla, acompañando á Y . S. y  á todos los 
demas concurrentes. Asistiré pues con mucho gusto m ió ,  y  
también bendeciré el acto con toda solemnidad y con las cere
monias y  oraciones de la ig le s ia ,  para que santificado por la 
Reli g ion , el Señor, autor de todo bien , se digne conducir fe
lizmente la empresa , y  todos vean la pronta conclusión de una 
obra tanto tiempo deseada, y  que ha de formar época muy no
table en la historia de esta provincia , c o b  la cual y con la de 
M álaga  rae l igan vínculos especiales m uy dulces y t iernos, y  
por cuya  felicidad temporal y  espir itual son siempre mis vo
tos. Dios guarde á V . S. muchos años. Montil la 18 de Jun io  
de 1859 .=Juan  Jo sé ,  obispo de Córdoba.=Sr. gefe superior 
político de esta provincia . (B .O .)

MADRID 1 6  DE JULIO.

In st i tu to s  p a r a  d ism inu ir  la  m en d i c id a d .

(Sacado del viaje á Bélgica y Holanda que publicó en  francés 
el Sr. D. Raraoa de la Sagra.)

Casa d e  c i e g o s  d e  A m s te rd am .

Esta institución es la sola de este género que existe en Ho
lan d a , y  fue establecida por una sociedad masónica: subsiste 
de las suscripciones de un gran número de personas benéficas 
asociadas con este objeto, y  entre las cuales se cuentan siempre 
algunos frac-raasones. La administración del instituto está con
fiada á un comité especial; hoy cuenta 55 alumnos internos, 
de los cuales 22 son varones: algunos pagan pensión: la m a
yor parte son educados gratuitamente. El producto anual de 
las pensiones asciende á cerca de 2500 llorínes; las rentas ó en
tradas generales á mas de 2 5 9 :  los gastos ascendieron en 1856 
por 50 alumnos que contaba la in st ituc ión , á i  i , 153 florines; 
lo que manifiesta que la subsistencia é instrucción de cada alum
no viene á costar unos 571 florines 12 céntimos.

L a  enseñanza dada en este establecimiento se extiende á to
dos los ramos de la instrucción p r im a r ia ,  á la geografía , á la 
música y  á diversos oficios. Los jóvenes hacen canastas, sillas 
de paja  y  de junco , pipas &c. : las mugeres se ocupan en los 
trabajos de su sexo y  hacen toda clase de tejidos. En cuaato á 
la instrucción elemental, el establecimiento posee un número 
muy pequeño de libros impresos en relieve eo su seno , por me
dio de una prensa semejante á la de las imprentas ordinarias, 
pero demasiado débil para dar á la letra un relieve y una c la
ridad suficientes; por ú l t im o , los caractéres son de la misma 
forma que los empleados en la institución real y  m uy  atrasada 
de P a r ís ,  que au a  no ha adoptado las importantes mejoras de 
los establecimientos de la Escocia y  de la América del Norte. 
En Amsterdam se les enseña á los discípulos el sistema de la es
critura por medio de p u n to s :  sin embargo , el director de esta 
casa ignoraba que este método hubiese sido aplicado ya  para 
escribir la música. L a  enseñanza de este último arte tiene al l i  
toda la extensión posible: los alumnos aprenden el órgano , y  
los que manifiestan gusto por cualquier otro instrumento pue
den dedicarse á él. En cuanto á la geografía , las cartas emplea
das en esta casa son excesivamente imperfectas: es prodigioso 
que se pueda adqu irir  con ellas nociones exactas y precisas. Por 
lo deihas, lo que concierne á la enseñanza de las artes mecáni
cas y  al alimento, todo está perfectamente organizado, y  corres
ponde á la solicitud del director M r. Yerboon.

4«° T a l l e r e s  d e  b e n e f i c e n c i a .

Se cuentan 50 repartidos en las provincias asi como sigue: 
Tres ea la de Güeldre¿: siete en la Holanda del Norte : cinco en 
la Holanda meridional: tres en Ja Zelanda: cinco en la Fris ia :  
cuatro eo el O ver- ísse l ;  y  tres en la provincia de Groniuga. 
Su objeto y  su fin son los de procurar trabajo á las clases po
bres,.sea durante todo el año , sea solamente en la estación r i 
gu rosa ,  cuando falta el trabajo según las circunstancias del 
pais. Algunos de estos establecimientos dan á los pobres, ade 
mas del trabajo permaaeuíe ? asilo , alimento y  enfermería; 
otros la sopa en inv ierno: la mayor pártese l im itan  á propor
cionar trabajo , que se paga todas las semanas ó cada 15 días.



Los 50 csPPJecisr.Luíos de este género que pÂ eé la Hólan'dá 
ocupan á 59)7 individuos de todos seXós y  edades, de los cua
les 1014 recibidlo?'* e»« -¡'655 as i lo , alimento y los cuidados ne
cesarios en sus enfermedades. L^s priméras materias compradas 
para el uso de Vos talleres costaron 151 ,491-12  florines-, los au 
xilios prest?!dos á los pobres 55*688-89 florines: el pago del 
trabajo 154 ,625-15  florines: si se añade á estas tres sumas 
29 ,510 -55  'Motines á qué ascienden otros gestos Lechos en aque
llos establecimientos , resultará un total de 5 51 ,5 í 5 - 5 i flori
nes. Las rentas habían llegado á 554?i 17-09 florines, á saber: 
1 0 ,95 7 -64  de productos del establecimiento: 1 8 ,5 1 5 -5 8 ,  pro
ducto de las colectas y  de los dones obtenidos: 1546-55  á 
que ascienden los subsidios concedidos por las administracio
nes de los pobres: 9 0 ,20 5 -45  de subsidios cosaunales: 1Q0 de 
subsidios del Gobierno y  de las provincias: 2 5 2 ,8 1 2 -0 6 ,  f r u 
to del trabajo de los pobres. S i se compara esta ultima suma.al 
total de los gastos, se halla un déficit de 118,505 *45 flori
nes, que fue menester cubrir por otios medios , y  que consti
tuyen  realmente el verdadero gasto de estos establecimientos, 
puesto que el exceso se compensa por el trabajo mismo de los 
pobres. Quiero decir que con la suma arriba indicada de 
i  18 .505-45  florines se puede dar asilo y  alimento á 1014  in 
d iv iduos, proporcionarles trabajo á ellos y  á otros 4895 ; esa 
totalidad 5907 personas: se puede d is tr ibu ir .á  todos por pre
mio de su trabajo una suma de 154 ,625-15  florines , ya  mas 
fuerte per sí sola que la suma eos oleada por el Estado en el 
sostenimiento de estos institutos. Si se hubiesen limitado á dis
tr ibuir  en si a? pies limosnas la suma de que se trata , hubiera 
dado á cada uno de estos individuos 2 0 -07  florines ; el siste
ma de los talleres dio', sin teaer necesidad de una suma mas 
fuerte, á 1014 de c2cs asilo , a limento , enfermería y  una re
tribución pecuniaria de 22 «7 9  florines por premio de u a  tra
bajo útil .

Si consideramos separadamente los gastos hechos por cada 
ind iv iduo hospedado y al imentado en estos establecimientos, 
hallamos' un total de 55,688 90 florines, lo que da por cada 
uno 5 4 -9 2  florines. Los reglamentos de estos talleres prescriben 
ciertas retenciones del salario de los pobres para el asilo y el a l i 
mento que se les conceden: esto explica porqué los ÍOI4 ind i
viduos que se aprovecharon de estas ventajas -oo. recibieron mas 
que i  1,809 79 florines de indemnización pecuniaria , ú 1 i -64 
florines por cabeza, mientras que los 4895 á quienes no se dio 
roas que el trabajo , recibieron una suma de .122,824-55 , o sea 
25-1.0 florines por individuo. Si se supone por un momento oue 
el trabajo de los unos y  de los otros h aya  tenido e! mismo va 
lor , resultará que la casa, el alimento y  la enfermería cuestan á 
cada uno de estos pobres 15 -46  florines por año. ¿E s dudoso 
que tan pequeña suma distribuida á título de limosnas 6 de so
corros, les hubiese procurado ni ia quinta parte de estas venta- 
jos?... . En cuanto á los establecimientos la suma de 55 .638 -90  
florines que han invertido en e’i alimento y  sostenimiento de 
los 1 0 (4  ind iv iduos , fue en grao parte cubierta por los 59,688 
florines que debieron recoger de la venta-del trabajo. Se ve pues 
que todos estos beneficios no cuestan mas de i 5,7/».7 florines, ó 
cerca de Í 5F por individuo , diferencia del producto del traba
jo ai gasto total.

Según esto, como los gastos efectivos de estos establecimien
tos han costado al Estado 118,509 florines según he demostra
do : como e! sostenimiento de ios 1014 individuos hospedados 
ha costado 15,724 florines; la diferencia exacta, es decir, 102,779 
florines, constituye la verdadera suma salida de las cajas del 
establecimiento para dar trabajo á 5907 ind iv iduos ,  lo que 
hace 17-99 florines por cabeza « y esta suma ha dado á aquellos 
pobres una bonificación de 2 2 -7 9  florines, que excede en mucho 
como se ve á d a  contribución de los establecimientos. l i a  habido 
ademas urca verdadera creación de capitales que ascienden á 
114 :909  florines, es dec ir ,  á mas de 19-55 florines por obre
ro. Tal es el resultado ventajoso de esta combinación de los so
corros con el traba jo : ella fecundiza y hace mas productiva la 
suma destinada al a l iv io .de  los desgraciados.

He visitado en Holanda dos establecimientos de este género, 
uno en Zwolí , el cual d istr ibuye trabajo á domicilio á mas 
de 1© ind iv iduos ;  el o tiro en Atnsterdam que alberga y  a l i 
menta á 582 potres. (Se continuará.)

Historia d e l  c u l t i v o , c o m e r c i o  y  uso d e l  taba co .

Con dificultad se hal lará  en la historia del género humano 
un capítulo que asombre a! filósofo tanto como la introducción 
de! uso del tabaco. La producion del oro y de la plata llamó la 
atención solo por su abundancia , y  era objeto de atracción solo 
para los conquistadores, comerciantes y  aventureros, sin h a 
cer caso los naturales de otras naciones de aquellas riquezas; 
pero que el descubrimiento en aquel nuevo mundo de una 
mala yerba ,  nauseabunda y ponzoñosa, acre al gus to ,  des
agradable al olfato , y cuya única propiedad era el ser perni
ciosa , haya  tenido tanta influencia en ia condición social de 
tedas las naciones de la tierra , y  venido á ser el mas univer
sal y no menos extensivo comercio, es un hecho que no puede 
dejar de pasmar al desapasionado contemplador. Lo cierto es 
que no hay planta alguna út i l  que se haya  esparcido por el 
mundo con mas rapidez, que se haya  cultivado con mas esme
ro , que h aya  ocupado mas á los Gobiernos, ni haya  atraído 
nsa yor número de hombres al contrabando, que ia hoja de t a 
baco. •

Cuando Colon descubrió el nuevo mundo , observó que en 
les ceremonias religiosas de los indios, los sacerdotes echaban al 
fuego las hojas de una p lanta ,  cuyo humo producía en los m i
nistros una especie de atosigamiento. Estas hojas eran de taba
c o , usado como lujo por los naturales de todo aquel vasto con
tinente; pero los españoles de los primeros v ia jes , ocupados sus 
ánimos en objetos de otra atención , no hicieron caso dé la  plan
t a ,  de su uso , humo ni efectos. El capitán Grija lva en su ex
pedición á Tabasco , y  en sus entrevistas con el cacique de aquel 
pais , fue el primer español que vió atentamente la práctica de 
fumar tabaco; y probablemente también el primer europeo que 
fumó. Dos ó tres años después, el célebre general Hernán Cor
tés mandó tabaco entre otros presentes al Emperador Carlos v, 
cuando indudablemente comenzó la época de su introducción 
en. el antiguo mundo. Por mucho tiempo se ha creído que el 
nombre de tabaco era derivado del nombre de la provincia don
de fue visto por G r i ja iva ;  pero habiéndose advertido moderna
mente, como refiere Mr. I-Imnboldt , que h  voz tabaco es seme
jante al nombre de la pipa en que lo fumaban los ind ios ,  es

m uy verosímil que fue dado á (a hoja el nombre de aquel ins
trumento. Sea cual fuere la etimología del nombre, examine
mos la planta.

La planta de tabaco 63 anual y conocida con el nombre de 
nicotiana que le dieron los franceses por haber sido llevada á 
Francia por Nicot. Es una planta regularmente a l t a , levantán
dose hasta dos varas , con un tronco redondo y  fuerte. Tiene 
una apariencia bastante-elegante-, con las hojas puntiagudas y 
en figura de lanza pegadas al tallo casi inmediatamente. La su
perficie alta dé la hoja es muy verde: pero la baja és pá l ida , y 
el largo en una planta saludable tiene de úna tercia á media 
v a ra ,  y dé cinco á siete pulgadas de ancho. Florece en Ju l io  y  
en Agosto, y  la flor es de un color rosado bajo , y  el cáliz ó 
copa de la flor tiene figura de campana. Sazona la semilla 'en 
Setiembre y  Octubre ; y  si no se recoje en tiempo, se derrama en 
la cápsula.

Preparada la tierra con repetidas cávas ,  se siembra la semi
lla de tabaco en Febrero ó Marzo ; y en A b r i l , cuando las plan
tas han crecido un poco, se arrancan y  ponen en lechos una 
vara distante un pie de otro, manteniendo la tierra bien l im 
pia de yerbas. Un mes después de trasplantarlas se les cortan 
la? puntas , y  se les arrancan los chupones que suelen brotar á 
los lados.

A  e>te tiempo son atacadas las plantas por varias especies de 
insectos, y  el mejor medio para l impiarlas de estos enemigos, 
cora o se practica en los Estados Unidos, es echar en el plantío 
bandadas de pavos, los que hacen la faéña con sús picos me
jor que el hombre con sus raauos. Guando las hojas éstan sazo
nadas , lo que se conoce por su color pardusco y estar quebra
dizas, se cortan las matas con un cuchillo á raíz del suelo , y 
se dejsn por uno ó dos dias ea  montoncillos expuestas al sol. 
Luego se llevan á los cobertizos ó enramadas para secarlas á la 
sombra , colgadas de dos en dos de cordeles extendidos, de jan 
do espacio suficiente entre cada par á fin de que se oreen con 

; igualdad.
Cuando las hojas han llegado á secarse perfectamente , se 

arrancan cíe la caña ó tronco, y  se atan en manojos pequeños 
con úna hoja. En seguida se tienden estos manojos en monto
nes no m uy altos , y se cubren con frazadas, teniendo cuidado 
de remover estas coberteras de cuando en cuando , y  esparcir 
por el suelo los manojos al aire abierto , para que no se calién
ten y  fermenten demasiado. Se repite esta operación hasta qu e  
00 se perciba con la mano calor alguno eu los manojos, y  en
tonces se recoieo para disponer de la cosecha. En cada pais hay 
su modo de guardar las hojas; pero el mas general es ponerlas 

| en cascos ó barriles grandes para la exportación. En Vari ñas se 
hacen sogas gruesas torciendo muchas hojas á ún tiempo; en el 

¡ Paraguay  se hacen primero cuatro manojos, y  dé estos cuatro 
| uno redondo y  muy apretado todo al rededor con una especie 
| de tomiza muy fuerte , y asi se conserva en muy buen estado 

por largo tiempo. En el Brasil se hace gran cantidad de tabaco 
negro preparado con una salsa, en la que entran varios ingre
dientes, y luego se tuerce en sogas mas ó. menos gruesas por 
medio de un torno: y  en otras partes de diferentes maneras pa
ra  el comercio.

Fábr ica  d e l  po lv il lo .  Aunque háy muchas especies de pol
villo , todas pueden reducirse á tres clases: rapés, fiaos, y  t e r 
ciados. Los primeros están granulados' con máquinas apropia
das, y  se les añaden diversas sustancias para coro única ríes un 
olor agradable ó mayor fortaleza, como á lea lis formados, coa 
la ceniza de los palillos de las hojas ; y algunos ponen úna fuer
te infusión de campeche y otras maderas para darles color. Da 
aqui resulta la Variedad de rapés que se halla en las tiendas. Los 

¡ segundos son molidos eu polvo fino en tahonas, y  preparados 
como se hace en las fábricas de Sev i l la ,  Habana y M anila . De 
esta especie son también los polvillos testados que se hacen en 

: Escocia é Irlanda. La tercera especie se hace mezclando lo mas 
fino de los primeros y  lo mas basto de los segundos, preparán
dolos ademas según el gusto dé los fabricantes.

Tales son las preparaciones de las hojas de esta célebre plan
t a ,  contra cüyo Uso se árrnó la potestad eclesiástica y  la c iv i l  
por todo el mundo cristiano y mahometano; pero la influencia 
deltabaco triunfó completamente contra las excomuniones espi
r itua les , asi como contra las penas pecuniarias y  castigos cor
porales. El Papa Urbano vnr publicó una solemne excomunión 
en i 624  c >ntra los que tomasen tabaco en las ig les ias : otro Papa 
en 1690 lanzó ua  terrible anatema contra todo el que tomase 
a lgún polvo en la basílica de S. Pedro. La iglesia protestante en 
la Su iza ,  particularmente el cantón de Berna, llevo este fana
tismo al grado mas extravagante, insertando la prohibición del 
tabaco entre los mandamientos de la ley de Dios , dándole el 
sétimo lu g a r ,  y pronunciando los curas cOn gravedad todos 
los domingos, después del sexto precepto: "No fumarás.n i to
marás tabaco en polvo 8v;P El Czar de Moscovia puso la pena 
de cortar jas narices al que tomase polvillo. El Sultán Amurat 
pullicó  un edicto condenando al que fumara á pasearle por las 
calles con una pipa atravesada por las narices. Shah Abbas , so- 
fí de Persia , impuso pena de muerte a! que tomase tabaco en 
cualquiera manera que fuese. Ja ime 1 de Inglaterra creyó ser un 
deber de su dignidad Pieal tornar la pluma, y escribir un libro 
contra el tabaco, comparando su humo con el denso , negro y 
hedioudo humo del iofierno. Pero el tabaco prevaleció contra 
todo género de persecución, y  su uso se extendió por ambos he
misferios del globo en varios modos, como vamos á referir.

Uso g e n e r a l  d e l  tabaco .

Se usa tabaco para fum ar ,  para mascar, y  para polvillo. 
El uso de fumar es mas general por todo el mundo. En España, 
F ran c ia ,  A lem ania , H o landa , Suec ia , Dinamarca y  Rusia la 
práctica de fumar tabaco prevalece entre los nobles y  plebeyos, 
los ricos y los pobres, los literatos é ignorantes. La costumbre 
de fumar era muy prevaleute en Inglaterra á mediados del si
glo pasado; pero durante el largo reinado de Jorge m  fue casi 
suprimida entre la clase alta y media del pueblo , parte por el 
ejemplo de aquel R e y ,  parte por la decidida aversión de las in -  í 
glesas al humo del tabaco. En el reinado de Jorge jv principió 
á revivir el fumar cigarro , y ahora está muy extendida la prác
tica , pero al aire ab ierto , no siendo permitido el fumar en casa 
alguna , en fonda , ea clubs, -ni aun en cafés respetables. La 
gente baja dé Inglaterra es la única que fuma en pipa en las 
pulperías ord inar ias : lo mismo sucede con la gente de igual cla
se en Gales é Irlanda , donde hasta las mugeres andau por la 
calle con la pipa humeando.

El uso del cigarril lo  en pipel es peculiar á los españoles y  
sud-amei icanos de la clase pobre : el cigarro es solo de señores y

ricos. En Francia el cigarro de hoja es el que prevalece; pero en 
H olanda , en todá la Alemania y Norte de Europa es la pipa,
110 de yeso común , sino de la mas rica porcelana, con las p in 
turas mas exquisitas, algunas de un tamaño enorme, pues que 
una vez cargada dara hurno toda una manana. La pip** L 
compañera fiel é inseparable de un aleonan , ó regalada en la 
boca , acariciada en las manos, ó puesta á descansar en la f a l t r i -  • 
quera. Los aleuisnes no solo fuman en las horas de descanso, mas 
todo el dia y noche, excepto las horas del sueño, en el que la 
pipa Ies acompaña al lado. El tejedor, mientras que cou su i 
dos manos mueve el telar , tiene la pipa colgando de lá boca; el 
arador ó el que rompe piedras para los caminos , gu ia  sus bue
yes y  a rado ; agarré el guijarro y  lo rompe á martil lazos, con 
la pipa sujeta cón los dientes; hasta los postillones galopan en 
Sus caballos con la pipa meciéndose y  humeando como un in 
censario, siendo muy flexibles por componerse de cuatro ó c in 
co piezas , y una á lo menos mas flexible que las demás.

El uso del cigarro en Méjico, P e rú ,  Paraguay y  toda la 
América meridionales mas común.que lo fue a itíguamente e n 
tre los aborígenes. En la América del Norte es tan excesiva la 
práctica de fumar en hoja y  en pipa , que no solo dura todo 
el dia * mas en cantidad insufrible á un pecho an imado; no so
lo hombres crecidos, mas hasta los muchachos de escuela ; le
yéndose frecuentemente en los papeles de notic ias :  " E n  „
murió un muchacho de grande esperanza para sus padres; se 
supone que su muerte fue ocasionada por uzi fumar exce
sivo. ”

Si pasamos ai Oriente hallaremos la práctica de fumar aun 
mas universal que en Europa y América. La pipa en Turquía 
está perpetuamente en la boca; las mas solemnes ó importantes 
conferencias en el divan se concluyen generalmente trayendo ios 
esclavos las pipas á los Ministros de Estado, y hasta lo; pa r la 
mentarios de dos ejércitos enemigos concluyen su misión eco 

¡ fumar una pipa amisto.amente, sirviendo como el calumet de 
paz entre los indios.

Eo el Iudo'jtañ, en. toda la India oriental, no solo todas las 
clases de hombres, mas ambos sexos inspiran el fragranté h u 
mo del tabaco; la única distinción consiste en lá figura v lar
gor de la pipa , de una á  diez v'arós de largo , y en la prepara
ción de! tabaco puesto en ella.

En Filipinas el exceso de fumar no tiene límites, siendo les v 
mugeres las quemas se exceden, y llegando su depravado gus
to al disgustable uso de hacer un cigarro tan largo y  grueso que 
dure para dos ó tres dias.

En la China es todavía mas prevalente que ea la íúdia . El 
viajero Pallas dice a s i : "Entré los chinos y  tribus mongoles que 
tienen mas comunicación con ellos, es tar» general la costumbre 
de fumar * y su uso tan frecuente, que ha venido á ser como 
una necesidad de la v ida ;  la bolsa de tabaco e*tá siempre colga
da del c in to , y la pipa es original , habiendo servido de mode
lo para Ja del uso de los holandeses; los hojas del tabaco son 
picadas ó restregadas con las manos de un modo tan peculiar, 
que no es posible hayan derivado todo esto de América , á lo 
menos por medio de los europeos.

Mr. Ba-rrow, otro viajero moderno en la C h ina ,  refiere que 
toda mugeren China desde la edad de ocho ó nueve años tiene 
en su vestido una faltriquera expresamente para poner la bolsa 
de seda que contiene el tabaco y .  la p ipa, con cuyo uso parecen 
ser m uy familiares. Por esto, y  fundado en la autoridad de P a
l las ,  concluye: "f í l  uso de fumar tabaco en China es mas an 
tiguo que el descubrimiento de América.”

Aunque estos viajeros ignorasen que la planta de tabaco fue 
introducida del Brasil en la india y China por los portugueses 
en 1617 ,  no debían haberse olvidado observar que los nombres 
dados á la planta, su hoja y humo en todas las naciones orien
ta les , asi corao las de Europa, es el nombre español tabaco  , con 
solo la diferencia de terminación ó mudanza de una letra en 
otra , un hecho que parece desterrar la idea de ser el tabaco i n 
dígeno en el Oriente. -

Se usa el tabaco para mascar ; pero esta práctica está redu
cida á los indios salvajes , á los marineros y  jornaleros mas bajos 
eu los pueblos.

El otro uso , sumamente genera l , del tabaco es en polvillo.
El uso del polvo en España, Francia é Italia ha sido mas ho
norífico.; el lujo de los Príncipes, grandes y  prelados, siendo U . 
caja de tabaco entre estos, dones de respeto ó de am istad , en 
las que los diamantes se hallan como honrados; condecoración 
que no ha merecido jamas pipa a lgun a ,  ni la del PnLcipe a le 
m á n ,  ni la del mas vano visir  , ni la del mas orgulloso Sultán.

Cantidades d e  tabaco introducido p a ra  e l  consumo en I n 
g la t e r r a  é  I r landa  en  1854*

Eu libras.

Tabaco eu hoja  - ..........................................  20.626 ,800
Ea cigarros......................................................................  145,868
En polvo..........................   1

T o ta l .................................................-20.770,806

Im por te  d e  los d e r e c h o s  p e r c ib id o s .

En pesos.

Tabaco en hoja ............................. ............................. 15.455,915
De c igarros ...............................................   525,652
De polvo  .................................................... 207

Tota l ...................................  15.777,752

D erech o s  impuestos en  I n g la t e r r a  sobre las va r ia s  e s p e c i e s  
d e  t a b a c o , redu c id o s  á p e so s  y  r e a l e s  d e  plata .

Tabaco en hoja délas colonias inglesas. 4 j  rs* libra.
Idem de cualquiera otra parte................  6
Cigarros de cualquiera parte. r................  2 . 2
Polvillo de toda especie.............................  1. . 4

P re c i o s  d e  los tabacos en rama  (sin d e r e c h o s ) en la plaza d e  
Londres  en  5 d e  Enero  1855.

De Kentuky y  Carolina , de................  \ á 1 real la libra.
V irg in ia  , mediano...................................   L  • 1
Idem superior.  ................................... I . ♦ L}
Mariíand , prieto................................................ F . £
Idem amarillo fino............................................  2 ^ . .  2$



Santo Domingo. í  . .
Cuba en rollos..........................................  í f . .  2 í
Habana................................ .......................  5|> . 7
T u rq u ía ...................................................... 1^. . 2¿
Cigarros de Habana................................. i i  . . 26 rs.
importe de los derechos sobre el tabaco percibidos en Fran

cia en los dos últimos años.
1855 1854

15.506,600 15.925,600 ps. fs.
Producto de la renta áe tabacos en España en 1855* 

5.252,000 pesos fuertes.

CAJA. DE AHORROS DE. M AD RID .

Domingo 14 de Julio de 1859.
Han ingresado en este día 24,906 rs. vo. depositados por 

157 individuos, de los cuales los 16 han sido nuevos impo
nentes.

Se han devuelto 2,646 rs. 11 m rs., á solicitad de cinco in
teresados.

El director de semana , marques viudo de Pontejos.rrEl con
tador , A n t o n i o  Gui l l e rmo  Moreno.rzEl tesorero, Joaquín de 
Fagoaga.^iEl secretario, Ramón Mesonero Romanos.

La dirección general de Caminos ha acordado sacar á públi
ca subasta el arrendamiento del portazgo de la Guardia por 
tiempo de tres años, rematado en la cantidad de 72,020 rs. vn. 
en cada uno. Quien quisiere hacer mejora de! medio diezmo, 
diezmo ó cuarto acuda á dicha dirección general por la escriba
nía principal del ramo , sita en el mismo local, en donde esta
rán de maniñesto el arancel y pliego de condiciones bajo las 
cuales se ha de celebrar la subasta y su segundo y último re
mate , para el que se ha señalado el día 29 del corriente á las 
doce de la mañana en la referida dirección general.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Tarragona 10 de Julio. Se asegura que el ex-conde de 

España ha hecho capturar al titulado coronel D ávila , á cuatro 
comandantes y otros tantos capitanes á consecuencia de ciertos 
rumores esparcidos en su cuartel general de que estaban vendi
dos, de cuyas resultas se alborotaron los rebeldes hasta tanto 
que su caudillo les ofrecid sugetar aquellos presos á un  consejo 
de guerra; pero que pasado esto, el citado ex-conde regresó á 
Berga por temor de alguna catástrofe. A ñadequeen este último 
punto se esperaba la llegada de 500 caballos procedentes de la 
facción de Cabrera, con el titulado coronel Antonio Palillos; 
el gefe carlista ha prohibido la introducción de víveres en los 
pueblos ocupados por nuestras armas, y  ha decretado un im 
puesto mensual de 20 rs. pór cada buey y  mulo y  10 rs. por 
cada cerdo , con el objeto de acumular mas recursos.

Castellón 11 de Julio. A las siete d« la tarde del 8 entró 
en esta ciudad la división que venia de Yillareal.

El 9 á las cinco de la tarde pasó revista en las afueras de esta 
cap ita l, y sin entrar otra vez en ella, emprendió su marcha con 
dirección á Onda. El objeto del general Amor era dirigirse á la 
presa ó azud que conduce las aguas de riego á la huerta de O n
d a, cortadas mucho tiempo há por el enemigo, á fio de hacer
las correr en su primitiva dirección, y dar este consuelo á 
aquellos infelices habitantes, que con dolor han visto secarse to
dos sus campos, perdiendo el fruto de sus sudores. También 
llevaba intención de destacar algunas compañías de cazadores y 
un par de escuadrones á Berdú, la Valí de Uxó y  otros pue
blos, á fin de perseguir á la Coba, que andaba por aquel ter
reno cometiendo las tropelías y vejaciones de costumbre.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del día 16 á las tres de la tarde,
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 1 , un dieziseisavo, 4 

y 21 á v. f. ó vol.: 21 , f  y 21 i  v .f . ó voh « prima de cinco 
dieziseisavos, i  y § por 100: 2 1 | á 60 d. f. ó vol. antiguos con cupones. °

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 5 f  y 5 once dieziseisavos á 60 d. f. ó vol. 
Acciones del banco español de S, Fernando, 00.

CAMBIOS.
Londres, á 90 dias, 38J- d in . C oruña, á 2 d.
P aris , Í 6 -6. G ranada, t |  á 2 id.

M álaga, |  á i  id.
Santander, par din.Alicante, ^ a i d .  Santiago, \ l á 2 d.

Barcelona, á ps. fs ., par dio. Sevilla, f  á £ id.
Bilbao, i papel d. Valencia, par.
Cádiz, |  id. Zaragoza, id.

Descuento de le tras , á 6 por 100 al año.

Dirección general de Correo.
El buque correo de la empresa de la Habana , núm. 2 sal
drá Puert0 de ,a Coruna el dia 5 del próximo mes de Agos-

ta ,  con la correspondencia del Gobierno y del público para Ca
narias, Puerto-Rico é isla de C uba, en lugar del dia t.°  según 
se anunció con fecha 12 del corriente.

Lo que se manifiesta al público para su conocimiento.

BIBLIOGRAFIA.
L ECCIONES elementales de literatura , aplicadas especial

mente á la castellana , por D. Luis de Mata y Araujo, 
catedrático de esta asignatura en los estudios de S. Isidro, y 
aotes de retórica y poética de la extinguida Real casa de pages 
de S. M. &c. Sentar ios buenos principios , picar la curiosidad 
de los jóvenes, y estimularlos al estudio y auálisis de los m o
delos para que adquieran el hábito de una sana crítica y pue
dan llegar á la composición, es todo el fruto que puede bus
carse en (as cátedras. Con tal objeto se han formado estas lec
ciones extractadas de las doctrinas de B lair, Batteau , L ’Harpe 
y de otros autores españoles, para que los alum nos, entendien
do los principios y reglas que contienen, puedan comprender 
coa fruto cuanto el profesor les diga en una explicación mas 
ám plia, y leer en edad mas madura las obras voluminosas que 
tratan con maestría la materia.

Véndense á 12 rs. en pasta, y 11 á la holandesa en las li
brerías de Cuesta, frente á las gradas de San Felipe, y de Sanz, 
calle de Carretas: en C ádiz, en la de H ortal; en Sevilla, en la 
de Roselló: en Valladolid , en la de Rodriguez: en Granada, 
en la de Sanz: en Salamanca y Santiago en donde se hallan las 
demas obras del autor, y son:

Nueva gramática latina , escrita con sencillez filosófica; sex
ta edición, en la que se ha facilitado extraordinariamente el 
apreudizaje de la conjugación, y se ha puesto un apéndice pa
ra facilitar la traducción con reglas, sancionadas con el acier
to en 56 años de enseñanza.

Nuevo epítome de gramática castellana , ó método sencillo 
de enseñar la lengua castellana por los principios generales á la 
filosofía común de las lenguas, arreglado también á la latina 
para facilitar su estudio: sexta edición.

Elementos de retórica y poética, extractados de los autores 
de mayor no ta: cuarta edición.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta  
en la calcografía de la Imprenta nacional
Estampas grabadas á buril de cuadros pertenecientes á cor

poraciones ó particulares.
EN PLIEGO DE MARCA IMPERIAL*

E l nacimiento del Hijo de Dios.
Pintó este cuadro D . Francisco Bayeu, con la ‘fraoqueza* 

expresión y correcto dibujo que distinguen á este acreditado 
profesor. La Virgen levanta una sabaaita con la mano derecha, 
y pone de manifiesto al niño Jesús: los pastores que han acu
dido llenos de contento, admiran su hermosura, y  se acercan 
con gran respeto para adorarle. Grabó este cuadro D. Fernando 
Selma , con pureza de buril y buen acorde. Tiene 22 p. de alto, 
y *8 p. y 7 t. de ancho. Precio an tig u o 40 rs., y moderno 30.

A G EN CIA  U N IV ER SA L E N  M A D R ID .
Bajo este título se ha establecido en esta corte una empresa 

con las garantías necesarias, cuyo objeto es atender á todo lo 
que tenga analogía con su denominación, y principalmente de
mostrar á la nación española que ya era tiempo de ponerse en 
este punto al nivel de otras, en que ningún individuo necesita 
exponer su tranquilidad , ni hacer grandes gastos para ventilar 
y defender sus negocios en las respectivas cortes donde existen 
corporaciones semejantes á la preseote que ejecutan cuantos en
cargos se le cometen por una recompensa tan módica que se 
hace absolutamente insignificante.

Servicios que ofrece esta empresa.
A rt. 1.° Seguirá todo pleito, pretensiones ó cualquiera otra 

reclamación pendiente en las secretarías del despacho, consejos, 
en las direcciones generales y  demas oficinas superiores, asi del 
Gobierno como de cualquiera otra dependencia , en la corte y 
fuera de ella que se le encomiende por cualquiera particular ó 
corporación, y las emprenderá de nuevo con arreglo á las ins
trucciones que se le dicten, valiéndose para los contenciosos de 
abogados, procuradores y escribanos acreditados, cuyos dere
chos serán con la mayor economía, y sus actuaciones las mas prontas y eficaces.

2.° Desempeñará cualquiera oegocio de bolsa o' de giro ex
tran jero  y nacional que se le cometa de las provincias con su
jeción á instrucciones, para cuyo efecto se valdrá de los corre
dores mas acreditados y de la inteligencia poco común que en 
este ramo tiene uno de sus socios, y en el que ha gozado de la mejor suerte.

3.° A dm itirá el encargo para solicitudes de destinos co
branza de pensiones, viudedades, sueldos atrasados, de exclaus- 
trados & c., formando para ello las reclamaciones necesarias, á 
cuyo efecto se remitirán por los interesados los poderes á nom
bre del director con los demás documentos é instrucciones necesarias.

4-° Promoverá y  pondrá al corriente en las oficinas que 
pertenezca los suministros de los pueblos , ajustes de utensilios, 
tránsitos de tropas, liquidación de coutribuciones, y cualquie
ra otra especie que hallándose á cargo de los ayuntamientos y 
justicias tienen que comisionar personas que en su nombre fijen
Wtante 1° neS’ 7  XUJ,°  °°Ste SUele algUUaS V6ces í6r e i°r“

5.° Se presentará en estrados públicos á hacer las proposi-
A Í S Z I  PUKS tqUCT  *€ encarSuea P°>- sus suscriptores en las distintas subastas de efectos, víveres, utensilios, hospitales, 
bienes nacionales & c., á cuyo efecto recibirá su director las ór- aene$ e instrucciones oportunas.

6 .° Fijará las reclamaciones de liquidación de deuda pú

b lica , sea de la clase que fuere; presentará á renovación y re
conocimiento sus documentos, arreglándose en todo á las órde
nes vigentes para su amortización, y ademas á las instruccio
nes que al efecto se le dieren por sus comitentes.

7.° Finalmente , esta empresa se encargará de todos cuan
tos asuntos se le cometan por particulares y corporaciones de 
toda clase, aunque en este pliego no se haga mención de ellos.

8 .° También recibirá esta empresa los efectos que se le en
comienden para su venta , á cuyo efecto tiene almacenes á pro
pósito, asi como desempeñará también la compra de otros á uso 
mercantil.9.° También tomará á su cargo la administración de fincas, 
derechos de alcabalas y diezmos y demas de esta especie que se 
le confien ¿ pero en la inteligencia que la admisión de los en
cargos marcados en el artículo anterior y el presente deberán 
ser por convenio particular.

Recompensa que exige.
10. Toda corporación ó persona particular de dentro y fue

ra de esta corte, asi en la Península é islas , como en América 
y en el extrangero, que quiera gozar de las ventajas que propor
ciona esta empresa, deberá suscribirse lo menos por un año, 
pagando anticipado las cuotas siguientes:

11. En la Península é islas: los particulares 80 rs. v n . : las 
sociedades, agencias y. empresas 120 rs .: los ayuntamientos y 
cabildos ó corporaciones eclesiásticas 180, todos anuales.

12. En la América y en el extrangero: los particulares 10 
pesos fuertes: las sociedades, agencias y empresas 15 pesos fuer
tes: los ayuntamientos y cabildos ó corporaciones eclesiásticas 
24 9 todos también anuales.

15. Todo el que suscribiere desde tres años para arriba en 
cualquiera de los casos que se expresan en los artículos 11 y 12 
gozará la ventaja de 10 por 100.

14» Todo suscriptor sea corporación ó particu lar, desde el 
momento en que suscriba queda en correspondencia con el direc
tor de esta empresa para encargarle cuanto guste, sin mas re
comendación que acompañar á su primera carta el recibo de 
suscripción en cualquiera de los qmntos que se señalan, el cual 
se le franqueará por duplicado al efecto por los encargados de 
recibirlas.

15. Los gastos judiciales y demas que originen los encar
gos que se cometan á esta empresa, serán de cuenta de los in 
teresados, á quien sedará la inversión documentada de ellos.

16. Toda la correspondencia se dirigirá á la empresa fr a n 
ca de p o r te , sin cuyo requisito no será recibida, con el sobre 
al director de la agencia universal, calle de Carretas, m í- 
mero 5, cuarto principal. La cantidad tao módica establecida 
para la suscripción no permite el pago de correspondencia.

Artículo último. Los servicios finalmente de esta empresa 
á favor de sus suscriptores no se lim itan solamente á esta corte, 
sino que se extienden á cualquiera punto de la Península é islas 
como de América y el extrangero; asi es que se hará cargo de 
cualquiera comisión que se le encargue por ellos en cualquiera 
de los puntos indicados, para cuyo desempeño se valdrá de los 
corresponsales que tiene en todas partes.

Esta empresa cree que sin mas apología que la simple lectu
ra de sus artículos se hallan demostradas las utilidades que sus  
servicios han de prestar á los que la ocupen: una retribución 
tan pequeña defenderá los derechos abandonados de muchos años 
por falta de relaciones para seguirlos: ahorra á las corporacio
nes y  cabildos eclesiásticos el gasto de agentes a sueldo fijo que 
para sus negocios sostienen algunos en la corte: asegura la t r a n 
quilidad de los suscriptores, que permaneciendo aunque sea á la 
mayor distancia, y evitándoles ademas los peligros y costos de 
los caminos, pueden tener á su favor una reunión de personas 
cuya responsabilidad y relaciones no son comunes, y cuya 
práctica constante en todas las dependencias del Gobierno y co
mercio, les ofrece unos servicios y resultados que no están al 
alcance de ningún particular por recomendaciones que obtenga, 
reuniendo en fin esta empresa cuantas cualidades pueden ha
cerla digna de la atención y aprecio general, sin necesidad de 
mas promesas ni garantías que la del exacto cumplimiento que 
ofrece, y será el qué cimentará su crédito.

Se suscribe en esta corte en la dirección, calle de Carretas, 
núm. 3 ,  cuarto principal, y en las provincias é islas, en Amé
rica y el extrangero en los puntos siguientes:

Albacete, administración de la compañía de diligencias ge
nerales: A vila, D. Facundo Aguado : Alcoy , Cabrera: Alican
te , C arratalá: Almería , Santa M aría: Algeciras, Sierra: A n - 
dújar,adm inistración de diligencias: Badajoz, viuda de Car
rillo: Barbastro, Lafita : Barcelona, viudá^de Brusi é h ijo : Bil
bao, Delmás: Búrgos, Arnaiz: Cuenca, Feijóo: Cáceres, Se
gu ra : Cádiz, viuda é hijos de Bosch: Castellón de la Plana, 
imprenta de G utiérrez: C euta, D. Addres Ignacio Mendez: 
Córdoba, Santalo, Canalejas y compañía: Ciudad R eal, im 
prenta del Boletín oficial: C oruña, Calvete: Cartagena , Bene
dicto: Caracas, librería de Cabrerizo: Ecija , Marques r Ferrol, 
Saenz de Tejada: F ig u e ra s ,D . Giliberto Bastan: Granada, 
D. Manuel Sanz: G uadalajara, D. Regino R uiz: Gerona, Ba- 
la u r t : G ibra ltar, R. L. Ilepper : Habana , D. José Roix: Jaén, 
Cereceda: Jerez, D. José Bueno: León, Paramio y  M iñón: 
Lucena, D. Pedro Jiménez: L ugo , Pujol y M asía: Lérida, 
Corominas: Lisboa, Joño Enriquez; Logroño, R uiz: M ahon, 
Sitjes y Faner: M anzanares, administración de diligencias: 
Málaga , Carreras y Ram ón: Mondoñedo , Delgado: M urcia, 
Benedicto: Orense, Gómez N ovoa: O viedo, L ongoria: O por- 
t o ,D .  José ü rcu llu : Pam plona, Longas: Paris, Ripoll y Eguía, 
ruedes Marais S. M artin , núm. 7: Plasencia, Pis: Pontevedra, 
Andrade: Palencia, Pastor: Palma , Guasp y Pascual: Puerto- 
R ico, M olina: Reus , Sánchez: Ronda, Fernandez: Salamanca, 
Blanco: Santa Cruz de Tenerife, D. Bartolomé C ifra : Santan
der , M artínez: Santiago, Rey y Romero? Segovia , Brea ; Se
v illa , D. M ariano Caro: Soria , Peña : San Sebastian , Barrojas 
Talavera de la Reina , C alvo: Toledo, Ferrer : Tarragona , Rer— 
déguer: Tortosa, M iró : Tudela de Navarra , viuda de Perez: 
Valladolid , viuda de R oldan: Valencia , Mallen s Vitoria^ 
O rm ilugue: V alls, M ata: Vecacruz, Mompié: Zaragoza , Y a- giie : Zamora , Pueyo.

Los individuos de América y el extrangero que quieran sus
cribir en cualquiera de los puntos señalados en la Península pa
garán como suscripto»es en la Península , esto es. con arreado al art. 11. . » 6


